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ACTA NÚMERO 57

Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 30 treinta de mayo de 2023
dos mil veintitrés. En Chavinda, Michoacán con fundamento en los artículos 35,
36 y 37 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,
siendo las 13:18 trece horas con dieciocho minutos del día 30 treinta de mayo de
2023 dos mil veintitrés, se reunieron en el Salón de Sesiones, Recinto Oficial del
Honorable Ayuntamiento de Chavinda, Michoacán, los ciudadanos integrantes
de H. Ayuntamiento 2021-2024, para celebrar Sesión Ordinaria, los C. Jaime Silva
Gil, Presidente Municipal, C. Patricia Espinoza Barajas, Síndica Municipal y los
Regidores, Lic. Lucero Azucena Maciel Ramírez, Ing. Juan José Olvera Alvarado,
J. Jesús Hernández Olivo, C. Teresita Soledad Romero Reyes, Prof. J. Jesús
Mercado Alviso, C. Elizabeth Gutiérrez García, Edelmira Maravilla Flores. Con
fundamento en el artículo 64 Fracc. IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán, preside la Sesión Ordinaria de Cabildo el Presidente Municipal a fin
de desahogar los asuntos bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . ..
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- Se retoma el Punto Número 7 Siete, del Acta Numero 53 Cincuenta y Tres de
Sesión Ordinaria de fecha 13 de abril de 2023, en el que se presenta para su
Aprobación y/o autorización en su caso de la Modificación al Tabulador de
Sueldos para agregar puesto de encargado de mantenimiento de caminos, así
como la Modificación de Sueldo al cargo de operador de Protección Civil,
asistente de sindicatura, Director de Comercio y encargado de Archivo.
8.- . . .
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Punto número siete: Para dar continuidad, en uso de la
palabra el C. Presidente Municipal, C. Jaime Silva Gil, solicita
a los integrantes del Ayuntamiento Modificación al
Tabulador de Sueldos a personal de para agregar puesto de
encargado de mantenimiento de caminos, así como la
Modificación de Sueldo al cargo de Operador de Protección
Civil, asistente de Sindicatura, Director de Comercio y
encargado de Archivo, quedando de la siguiente manera:

Una vez analizado y discutido lo suficiente por parte de los
integrantes del Ayuntamiento, llegando al siguiente:

Acuerdo número 095

Por unanimidad de votos de los integrantes del
Ayuntamiento, presentes en la sesión, se autoriza la
Modificación al Tabulador de Sueldos, se comisiona al C.P.
Abel Capilla Duran, Tesorero Municipal, para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, y dar
cumplimiento y seguimiento al presente Acuerdo.

........................................................................................................

..........................................................................................................

....................................................

No habiendo más asuntos a tratar siendo las 15:07 quince
horas con siete minutos se da por terminada la presente
sesión el día de su inicio, siendo validos los acuerdos en la
misma y firmando la presente acta para su legal y debida
constancia los que en ella intervinieron.

C. Jaime Silva Gil, Presidente Municipal. C. Patricia Espinoza
Barajas, Síndica Municipal. C. J. Jesús Hernández Olivo,
Regidor. C. Teresita Soledad Romero Reyes, Regidora. Ing.
Juan José Olvera Alvarado, Regidor. C. Elizabeth Gutiérrez
García, Regidora. Prof. J. Jesús Mercado Alviso, Regidor. C.
Edelmira Maravilla Flores, Regidora. Lic. Lucero Azucena
Maciel Ramírez, Regidora. C. Rafael Ramos Ochoa, Secretario
del Ayuntamiento. (Firmados).
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